
Sus datos personales serán recogidos y tratados en el fichero “GIIM” del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid. La finalidad de este fichero es: Sistema informático 
para gestión de los tributos y precios públicos municipales y contabilidad auxiliar. Los datos no podrán ser cedidos salvo en los supuestos previstos en el artículo 95 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concordancia con el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (LOPD). El órgano responsable del fichero es la Dirección de la Agencia Tributaria Madrid, calle del Sacramento nº 5, 28005-Madrid, ante la que podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, lo que se informa en cumplimiento del artículo 5 de la LOPD. Toda la información legal relativa a protección de 
datos personales será actualizada en www.madrid.es.

Homologación de elementos de mobiliario urbano, juegos
infantiles, deportivos y de mayores

300,00 €

Homologación de elementos de mobiliario urbano, juegos infantiles, deportivos y de mayores
(Se admitirá únicamente una solicitud por elemento con sus variantes)

(4)


	frm: 
	suj: 
	numero: 
	portal: 
	escalera: 
	planta: 
	puerta: 
	cp: 
	dni: 

	rep: 
	telefono1: 
	telefono2: 
	dni: 
	nombre: 
	apellidos: 
	email: 
	via: 
	0: [  ]

	domicilio: 
	0: 

	numero: 
	0: 

	portal: 
	0: 

	escalera: 
	0: 

	planta: 
	0: 

	puerta: 
	0: 

	cp: 
	0: 

	municipio: 
	provincia: [  ]

	tec: 
	fecha: 
	1: 
	2: [ ]

	en: 

	fecha: 
	3: 

	solicitante: 
	nombre: 
	apellidos: 
	via: [ ]
	domicilio: 
	municipio: 
	provincia: [ ]
	email: 
	telefono1: 
	telefono2: 

	importe: 300

	ayuda: 
	principal: 
	principalTexto: El impreso puede ser cumplimentado a máquina o a mano con mayúsculas tipo imprenta. También podrá rellenarlo electrónicamente descargándose el impreso de la página web  www.madrid.es.Una vez cumplimentado, preséntelo firmado en cualquiera de las entidades bancarias autorizadas.Una vez abonada la presente autoliquidación, deberá presentar el ejemplar para el expediente en la Oficina Municipal correspondiente.Para cualquier información, puede dirigirse al 010 desde el municipio de Madrid, o al 91 529 82 10 si llama desde fuera de Madrid.
	liquiTexto: Sólo se admitirá una solicitud de homologación por elemento con todas sus variantes, por lo que la cuota tributaria correspondiente será de 300 euros e incluirá el elemento de la solicitud y las variantes del mismo que abarque la solicitud.
	liqui: 
	distritoTexto: El distrito municipal que debe figurar en la autoliquidación es el correspondiente al domicilio fiscal de la persona que ostente la condición de sujeto pasivo. En caso de domicilios fuera del término municipal, deberá figurar el código 99.
	distrito: 
	sujTexto: En este apartado se indicarán los datos de la persona física o jurídica obligada al pago y deberá ser rellenado en todos los casos, acompañando fotocopia del NIF o NIE de la misma.
	suj: 
	repTexto: Este espacio sólo deberá rellenarse en caso de actuar por medio de representante.
	rep: 

	imprimir: 
	2: 

	blanco: 
	1: 

	lblLateral: 
	pieIdentificador: 5 1 325000070386045
	pieGestor: 44632
	pieGestorDC: 59
	pieDni0: 
	pieDni1: 
	pieDni2: 
	pieDni3: 
	pieDni4: 
	pieDni5: 
	pieDni6: 
	pieDni7: 
	pieDni8: 
	pieDistrito: 
	mnuDistrito: 


